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PARTIDO LIBERAL COLOMBIANO 

Resoluc.ión ( 6124) 
06 de julio de 2020 
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11 Por la cual se reglamenta la Convención Nacional del 
Comité Sectorial de las Organizaciones Sindicales y de 

. . · Pensionados." 

El Director N�¿lo,ribfdel Partido Li��ra'I Colo�biarió:' 
En ejercicio de sus 'ta�.ultades):onstitucionales, Legqle,s, E'stat�t'a�ias y,' 
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Que mediante Resolución Nó. 5988 del 12 de febrero de 2020, la Dirección 
Nacional Liberal convocó la Vl.ll,Convención Nacional Liberal,· se:reglamentó
la elección de los delegado's, ·su organización, funcionamie'nto y adoptaron 
otras disposiciones. ·· · · · · · · · ·· · , .. :
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Que mediante Resolución _No. 2095 de! 17 de junio de 2020, el Consejo 
Nacional Electoral resolvió: "PERMrrlR a los Partidos Políticos y Movimientos Políticos
que no lo tengan previsto en sus estatutos, ;fd realización de sus convenciones .de· 
forma no presencial ha�ta el 31. de e19osfo ·df 2020 �'n el marco ·d; ic:/ erry'ergencia
sanitaria decretada por el. Gobierno Nacional eh razón a la Pandemia del Coron'av,rus
COVID-19." 

Que en el marcó de Id P�ride�ia. Mu�di¿Í ,
1

del COYID-19, de'cretada: p'or la 
Organización Mu.ndial de la Salud, lb's, d�.c·¡siÓnes· adoptadas por ·el Gobierno 
Nacional de prohibir la realización de reüni9·n·es pr�senciales y la auton_iación 
emitida por el Consejo Nacional Electorai, SE{ha hecho necesario' rr1óditicar la 
fecha y modo de realización de la VIII Convenció'n Nacional Liberal por lo que 
la Dirección Nacional mediante Resolución No. '6092 del 29 de junio de 2020, 
resolvió realizar la Convención Liberal 'no pres'ehcial el día 15 · de agosto de 
2020 y en consecuencia, sus actos preparatorios.' : 1 
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Que para pro.mover la activa participación e·n. �I · Partido . de · las 
Organizaciones Sindicales y de Pensionados, debidamente reé'on'o_ci,das por 
el Gobierno Nacional� 'por contener uh orden· estotutario afín a· la ideología 
Liberal, se hace necesario ampliar los términos ·establecidos 'en la Resolución 
6092 de 2020;. expedida por la· Dirección N9cional,. regÚ:imentar ·1a 
participación y procedimiento para _elegir los delegados por Departamento 
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